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Buenas tardes
Señores
JZGADO 3 PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA
E.S.D.

REF:2022-00163

Por medio del presente  les hago llegar recurso de Reposición

Cordialmente,

DILIS YOLANDA GONZALEZ
C.C.No.68287230
T.P.169.307 CSJ
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Doctora  
MONICA DEL PILAR FORERO 
Juez Tercero Promiscuo Municipal  de Arauca En Oralidad 
E.S.D. 
 
REF : EJECUTIVO. 
RADICADO : 2022-00163-00 
DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA 
ASUNTO : REPOSICIÓN/ APELACIÓN DE AUTO  
 
En mi calidad de apoderada de DENIS ANDREA RIVERA SANDOVAL, quien me 
ha conferido poder para actuar como parte  interesada dentro del radicado del 
proceso, conforme al auto de fecha 27 de julio del 2022, notificado en el estado el 
28 de julio del 2022, dentro de los términos de ley   presento RECURSO 
REPOSCIÓN Y/O APELACIÓN AL AUTO, donde se me niega ser parte dentro 
del ejecutivo, en cuyo caso el demandante es el Banco Davivienda en contra de 
NELSON BERNAL ROLDAN, sin embargo repongo teniendo en cuenta que: 
 
1.La señora ROSA ELVIRA SANDOVAL PEREZ CC No 37.218.962, colindante 
del señor NELSON BERNAL ROLDAN , conforme al poder que la Central de 
Vivienda CENAPROV, otorgó al señor RICARDO SANABRIA MELO, en 
representación de los mismos para firmar las escrituras de su terreno, no pudo 
suscribir la Escritura de su terreno, toda vez que al consultar certificado catastral 
para su lote No. (14) aparece a nombre del señor NELSON BERNAL ROLDAN, 
como también en el Registro de matrícula inmobiliaria No.410-27157. 

 
2. El señor NELSON BERNAL ROLDAN, solicitó a través de la Sucursal en 
Arauca de la Oficina Jurídica Nacional del Banco Davivienda, se corrigiera  y/o 
aclarara la escritura del bien y la hipoteca a nombre de Davivienda, por no 
coincidir el número del lote y los linderos y se lo negaron verbalmente, lo que 
debió hacer desde antes de realizar la hipoteca, comparando en el terreno-físico 
con los planos de loteo correspondientes y los certificados catastrales y  se 
hubiese corregido la escritura a tiempo. 
 
Por otra parte, por ello se inició un proceso, donde primeramente se llamó a 
conciliar al señor NELSON BERNAL ROLDAN, ante el Centro de Conciliación y 
Amigable Composición ARCO, en donde el señor NELSON BERNAL, se 
comprometió a   darle solución antes del 21 de marzo del año 2020, para que este 
aclarara la escritura, levantara la hipoteca, con la corrección del lote y los linderos, 
debido al incumplimiento se inició un proceso de obligación de suscribir 
documentos que actualmente cursa en el Juzgado 2º Promiscuo Municipal  por 
esta razón  
 
3. Es de anotar que la hipoteca pesa sobre el inmueble de la señora ROSA 
ELVIRA SADOVAL PEREZ, madre la señora DENIS ANDREA RIVERA 
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SANDOVAL, a quien ella vendió a través de compraventa en vida el terreno en 
mención, y es ahora quien reclama sus derechos. 
 
4. Con esta anomalía, si el Banco Davivienda remata el inmueble que tiene 
hipotecado, sin corregir los yerros, lo estaría realizando sobre un inmueble que no 
es el del Señor NELSON BERNAL ROLDAN. Con lo anterior vemos que la 
hipoteca se realizó sobre otro inmueble, y que la Señora Rosa Sandoval (q. e. p. 
d) ha pagó varios recibos de Impuesto predial del lote 14 a su nombre.- ver recibo 
anexo  
 
5.Es de anotar que el Señor Ricardo Sanabria en Representación de Cenaprov, 
está dispuesto a realizar los documentos  necesarios y/o servir de testigo para las 
correspondientes correcciones, y en la demanda a que haya lugar. 
 
Así las cosas, Solicito señora juez reponer y/o  apelar el auto y permitir hacernos 
parte de este proceso, por lo anteriormente expuesto. 
 
 
Lo anterior para los fines pertinentes 
 
Anexo los siguientes documentos: 

 
1. Poder de CENAPROV. 
2. Conciliación 
3. Loteo 
4. Certificados catastral dos. 
5. Carta Catastral Urbana 
6. Matricula inmobiliaria 410-27157 
7. Matricula inmobiliaria 410-27156 
8. Certificado de impuesto predial.( otro archivo) 
 

De la señora Juez, 
 
 
 
 
DILIS YOLANDA GONZALEZ 
C.C. No. 68.287.230 de Arauca 
T. P. 169.307 del C. S de la J.  
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